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El Gobierno Electrónico es la transformación de todo gobierno como un cambio de paradigma en la gestión gubernamental,

es un concepto de gestión que fusiona la utilización intensiva de las TIC (Tecnologías de Información y Comunicación), con

modalidades de gestión, planificación y administración, como una nueva forma de Gobierno.

El Gobierno Electrónico se basa y se fundamenta su aplicación en la Administración Pública, teniendo como objetivo

contribuir con el uso de las TIC para mejorar los servicios e información a los ciudadanos y organizaciones, mejorar los

servicios e información ofrecida a los ciudadanos y organizaciones, mejorar y simplificar los procesos de soporte institucional

y facilitar la creación de canales que permitan aumentar la transparencia y la participación ciudadana.
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Importancia de la Planificación

La planificación pública se establece para lograr la coordinación de las políticas públicas, a fin de garantizar un sistema de

planificación, que tenga como propósito el empleo de los recursos públicos dirigidos a la consecución, coordinación y

armonización de los planes, programas y proyectos para la transformación del país, a través de una justa distribución de la

riqueza mediante una planificación estratégica, democrática, participativa y de consulta abierta, para la construcción de la

sociedad de justicia y equidad.

Ventajas

➢ Mejoramiento de la calidad de los servicios públicos.

➢ Acceso rápido a la información las 24 horas al día los 365 días del año.

➢ Rompe la barrera de la distancia.

➢ Transparencia y Rendición de Cuentas.

➢ Aumento de la productividad y la eficiencia

➢ Participación Ciudadana



Importancia de la Planificación

Por medio de las herramientas de planificación que identifica, prioridades institucionales, provee elementos para la toma de

decisiones y asignación de recursos.

Plantea como principal desafío la implementación de la Política General de Gobierno, las Prioridades Nacionales de Desarrollo

y la respectiva vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra Guatemala 2032.

https://pnd.gt
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Lineamientos generales para la planificación estratégica y operativa anual y multianual

Es necesario formular y ejecutar Planes Estratégicos de Gobierno Digital, enfocados en brindar mejores servicios a la

ciudadanía y que las políticas de reforma deben permanecer en el tiempo, por lo que no solo se requiere que el Estado planee

estrategias a llevar a cabo a mediano y largo plazo, sino que es fundamental asegurar su continuidad, independiente de los

cambios políticos.

➢ Plan Estratégico Institucional -PEI-

➢ Plan Operativo Multianual -POM- (período mínimo de 5 años)

➢ Plan Operativo Anual -POA-



Disposiciones generales en materia de gestión



¡Transparencia e 
Innovación! ¡MUCHAS GRACIAS!

www.transparencia.gob.gt


